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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03199/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxxx Xxxxxx Xxxxxx, en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00087/COACALCO/IP/2018, por parte del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
1. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha nueve de agosto de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Coacalco de Berriozabal 2016-2018” (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
En la solicitud el particular adjuntó el archivo electrónico “Opacidad Coacalco.JPG”, el cual contienen una captura de imagen de la página del IPOMEX (Información Pública de Oficio Mexiquense) del Sujeto Obligado donde se observa que respecto de la normatividad aplicable a la fracción I, actualmente no se cuenta con información de esa fracción.
2. Respuesta. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta Reglamento Interno
ATENTAMENTE
LIC. JUAN GONZALEZ OLVARES” (Sic)

Adjuntando a su respuesta el archivo electrónico “GACETA 02 REGLAMENTO INTERNO 1-ENE-13.pdf”, el cual contiene la Gaceta de Municipal número 2 de fecha primero de enero del dos mil trece, por medio del cual se aprueba el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Coacalco de Berriozábal 2013-2015, en 20 fojas.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“La respuesta del sujeto obligado no es acorde a la solicitud ya que da a conocer información des actualizada de la administración 2013-2015. La solicitud de información es clara en este sentido refiriéndose al reglamento orgánico de la administración pública del municipio de Coacalco 2016-2018.” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“El sujeto obligado no responde a la solicitud de información” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03199/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado ponente, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el recurrente fue omiso en ofrecer pruebas o expresar alegatos; en términos del artículo 185 fracciones II de la ley que nos ocupa. Por su parte, el Sujeto Obligado de igual forma, fue omiso en presentar el Informe Justificado correspondiente.
7. Cierre de instrucción. En fecha dos de octubre de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por el solicitante en fecha cuatro de septiembre del año dos mil dieciocho y el recurrente presentó recurso de revisión en la misma fecha, circunstancia que no es determinante para declararlo extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que puede impugnarse la respuesta, lo cual no impide que se presente antes de iniciado el plazo previsto.
Resulta aplicable el siguiente criterio de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número la./J.41/2015 (l0a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:

"RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término.
De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea. (...)"(Sic)

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se acreditan plenamente de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

Ahora bien resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179 fracciones VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;…”(Sic)

Lo anterior es así ya que el recurrente alude en sus razones o motivos de inconformidad que “el Sujeto Obligado no responde a la solicitud de información”. (Sic) porque “la respuesta del Sujeto Obligado no es acorde a la solicitud” (Sic), como así lo manifestó el recurrente en acto impugnado.

Tercero. Materia de Revisión: De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, o en su defecto proceder a ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, lo siguiente:
· El reglamento orgánico de la Administración Pública Municipal de Coacalco de Berriozábal 2016-2018. 
Por su parte el Sujeto Obligado emitió su respuesta a través del archivo adjunto “GACETA 02 REGLAMENTO INTERNO 1-ENE-13.pdf”, el cual contiene la Gaceta Municipal número 2 de fecha primero de enero del dos mil trece, por medio del cual el Sujeto Obligado aprueba el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Coacalco de Berriozábal, para la administración pública 2013-2015, en la primera sesión solemne de cabildo, el día primero del mes enero del dos mil trece; en 20 fojas.
Derivado de dicha respuesta, el recurrente manifestó en sus razones o motivos de inconformidad que la respuesta del Sujeto Obligado no responde a la solicitud de información; porque expresó en acto impugnado que “la respuesta del Sujeto Obligado no es acorde a la solicitud ya que dan a conocer información desactualizada de la administración 2013-2015 y que la solicitud de información es clara ya que se refiere al reglamento orgánico de la administración pública del municipio de Coacalco, para la administración 2016-2018”.(Sic)
Ante la interposición del recurso de revisión las partes fueron omisas en rendir su informe justificado y en ofrecer pruebas y alegatos; como así consta en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
En tal sentido, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se advierte que los motivos de inconformidad acontecen parcialmente fundados y suficientes para modificar la respuesta del Sujeto Obligado en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder en el estado en que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Es decir, todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserve información, es responsable de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se le requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; es decir, que los sujetos obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En segundo lugar, es menester señalar que la información requerida en la solicitud de acceso a la información constituye una de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados, que genera, administra o posee en sus archivos, ello conforme a lo previsto por los artículos 92 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra establece:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros… (Sic)


En tal tesitura, es de precisarse que dentro de la fuente obligacional del Sujeto Obligado se encuentra la de generar, poseer y administrar los reglamentos, como una obligación de transparencia común lo que fue precisado con anterioridad, razón por la cual se concluye, que el Sujeto Obligado debe tener en sus archivos la información peticionada, toda vez que como lo establecen los artículos 4 y 23 fracción IV de la Ley de Transparencia local, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es publica y accesible de manera permanente a cualquier persona, y se encuentran obligados a proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos.

Con base a lo precedente, se determina que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado no satisface el derecho al acceso de la información pública del recurrente; en atención a lo siguiente:

Previamente, es dable precisar que los ayuntamientos que conforman el Estado de México, duraran en servicio tres años; es decir, que cambiaran de administración pública cada tres años, mediante el proceso de votación que hagan los ciudadanos o habitantes del municipio respectivo; como así se encuentra reglamentado en el artículo 16 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que establece literalmente lo siguiente:

“Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por:
I. Un presidente, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y hasta cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos de 150 mil habitantes;
II. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y hasta seis regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil y menos de 500 mil habitantes;
III. Un presidente, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa. Habrá un síndico y hasta siete regidores según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil y menos de un millón de habitantes; y
IV. Un presidente, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y un síndico y hasta ocho regidores designados por el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de un millón de habitantes.”(Sic)

De lo precedente, tenemos entonces que de acuerdo a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Sujeto Obligado renovará su administración pública cada tres años, cambiando de presidente municipal, síndicos y regidores; iniciando la administración entrante su gestión el primero de enero siguiente a las elecciones municipales ordinarias, en dicha fecha a las nueve horas se llevará a cabo la entrega y recepción de las oficinas municipales, como así lo establece el artículo 19 de la referida Ley Orgánica Municipal, que a la letra se trascribe en seguida:

“Artículo 19.- A las nueve horas del día 1 de enero del año inmediato siguiente a aquel en que se hayan efectuado las elecciones municipales, el ayuntamiento saliente dará posesión de las oficinas municipales a los miembros del ayuntamiento entrante, que hubieren rendido la protesta de ley, cuyo presidente municipal hará la siguiente declaratoria formal y solemne: “Queda legítimamente instalado el ayuntamiento del municipio de…, que deberá funcionar durante los años de…”(Sic)

Una vez, que la administración pública entrante toma posesión de las oficinas o instalaciones del municipio; éste revisará el estado en que se encuentra la administración pública que dejó la administración saliente y de acuerdo a sus atribuciones podrá expedir un nuevo reglamento orgánico o interno de la administración pública del municipio o en su caso reformar el reglamento que expidió la administración pública saliente; a través de la deliberación que hagan los integrantes del ayuntamiento en sesión de cabildo[footnoteRef:1], como así se lo faculta el artículo 31 de la repetitiva Ley Orgánica Municipal, que establece: [1:  Ley Orgánica Municipal del Estado de México:
“Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia.
Para lo cual los Ayuntamientos deberán expedir o reformar, en su caso, en la tercera sesión que celebren, el Reglamento de Cabildo, debiendo publicarse en la Gaceta Municipal.”(Sic)] 


“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones…(Sic)

En conclusión, se tiene entonces que la administración pública entrante que haya ganado en las elecciones electorales correspondientes, tomará posesión de las oficinas del ayuntamiento para iniciar su gestión pública el primero de enero siguiente a las elecciones ordinarias y una vez que toma posesión éste procederá a través de sesión de cabildo a deliberar si el reglamento interno u orgánico que regulará la administración pública de la nueva administración entrante será nuevo o bien modificará el expedido por la administración municipal saliente; como una faculta o poder[footnoteRef:2] que le constriñe el artículo antes referido al Sujeto Obligado. [2:  Diccionario de la Real Academia Española:
Atribución: Cada una de las facultades o poderes que corresponden a cada parte de una organización pública o privada según las normas que las ordenen. ] 


En base a lo señalado en el párrafo anterior, es dable aclarar que de acuerdo a lo señalado por el artículo 2 del Bando Municipal del Sujeto Obligado vigente para la administración pública 2016-2018[footnoteRef:3], señala que se entenderá como Reglamento Orgánico al Reglamento Interno de la Administración Pública, lo anterior en atención a que el solicitante requirió el Reglamento Orgánico de la administración Pública Municipal de Coacalco de Berriozábal 2016-2018. [3: “Artículo 2.-Para efectos del presente ordenamiento se entenderá por:
…
XXI. Reglamento Orgánico: Reglamento Interno de la Administración Pública…(Sic)] 

En ese contexto, el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México[footnoteRef:4]; establece que los municipios regularán su ejercicio de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Bando Municipales, Reglamentos y demás disposiciones aplicables; es decir, que toda actividad que lleve a cabo el Sujeto Obligado a través del presidente municipal, sindico, regidores, organismos públicos centralizados, organismos públicos descentralizados y organismos públicos autónomos de acuerdo a su bando municipal 2018, podrá regularse en un reglamento, entre otros. [4:  “Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad con lo que establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables.”(Sic)] 

Sin embargo de acuerdo a lo establecido por el artículo 164 de la Ley Orgánica Municipal, que señala:

“Artículo 164.- Los ayuntamientos podrán expedir los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que regulen el régimen de las diversas esferas de competencia municipal.”(Sic)

No se advierte una exigencia para Sujeto Obligado de expedir un nuevo reglamento interno u orgánico que regule su administración pública cada vez que se renueve la administración pública del municipio de Coacalco de Berriozábal; lo anterior es así toda vez que el solicitante requirió el reglamento orgánico de la administración pública municipal de Coacalco de Berriozábal para la gestión 2016-2018 y el Sujeto Obligado remitió a través del archivo adjunto “GACETA 02 REGLAMENTO INTERNO 1-ENE-13.pdf” a su respuesta, el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Coacalco de Berriozábal 2013-2015.
Lo anterior, se robustece con lo establecido por el artículo 17 del Bando Municipal 2018 del Sujeto Obligado, que establece lo siguiente:

“Artículo 17.- El Ayuntamiento, dentro del ámbito de sus atribuciones, expedirá los reglamentos, acuerdos, circulares y demás ordenamientos que estime necesarios para garantizar la sana convivencia de los habitantes del Municipio, en un marco de respeto, armonía y civilidad.” (Sic)
El cual indica, que el Sujeto Obligado dentro de sus facultades expedirá los reglamentos que estime pertinentes, para fomentar en la población un marco de legalidad, respeto y cumplimiento; y así lograr la paz entre la población y las autoridades; es decir, que el bando municipal del Sujeto Obligado vigente para el 2018 así como la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; no le exige al Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal que deba expedir un reglamento interno u orgánico de la administración pública municipal 2016-2018, posterior a la toma de posesión de las oficinas o instalaciones del municipio de la administración pública entrante. Sino que se trata de una facultad potestativa, es decir que podrá ejercer o no, según lo considere necesario. 
Ahora bien, de haber ejercido la atribución citada, el Ayuntamiento Coacalco de Berriozábal debió en primer término someterlo a consideración de los integrantes el ayuntamiento como cuerpo colegiado[footnoteRef:5] u órgano deliberante[footnoteRef:6], para su respectiva discusión, resolución y aprobación; debiendo observar los principios de flexibilidad y adaptabilidad, claridad y simplificación; para que el reglamento sea acorde a las condiciones actuales del municipio; como así lo establece el artículo 30 bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra señala lo siguiente: [5:  Bando Municipal del Coacalco de Berriozábal 2016-2018:
“Artículo 15.- El Gobierno Municipal, está depositado en un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento, integrado por un Presidente Municipal, un Síndico Municipal y trece Regidores, electos según los principios de mayoría relativa y representación proporcional, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo de los ciudadanos del Municipio; con las facultades y obligaciones que las leyes les otorgan, de conformidad con la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley Orgánica y demás disposiciones jurídicas aplicables.”(Sic)
 Ley Orgánica Municipal del Estado de México: “Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia…”
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“Artículo 30 Bis.- El Ayuntamiento, para atender y en su caso resolver los asuntos de su competencia, funcionará en Pleno y mediante Comisiones.
Asimismo, en el ejercicio de sus atribuciones se apegará a su Reglamento Interior, el cual deberá aprobarse en términos del artículo 27 de la presente Ley.
El Reglamento Interior del Ayuntamiento y las demás disposiciones reglamentarias municipales deberán ajustarse a los siguientes criterios:
a) Flexibilidad y Adaptabilidad.- Se debe prever la posibilidad de que el Reglamento se adapte a las condiciones sociopolíticas, culturales, e históricas del municipio, para resolver de manera pronta y expedita los requerimientos de la comunidad.
b) Claridad.- Para su correcta y eficiente aplicación, el Reglamento debe ser claro y preciso, omitiendo toda ambigüedad en su lenguaje.
c) Simplificación.- Debe ser conciso, atendiendo únicamente al tema que trate su materia. d) Justificación Jurídica.- La reglamentación municipal solamente debe referirse a las materias permitidas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y las Leyes Federales y Estatales que de ellas emanen.” (Sic).

Así de los artículos 15 del Bando Municipal del Sujeto Obligado, 27 y 30 bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, referidos, se observa que el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, para atender sus asuntos que le competen como discutir, aprobar y resolver temas referentes a la administración pública del municipio, deben hacerlo a través de un pleno; es decir sesiones de cabildo, lo que conlleva atraer lo establecido por los artículos 28, 30 y 91 de Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que establecen lo siguiente:
“Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera.

Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada.

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:

I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;
…
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;
…
VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general… (Sic)

De los preceptos legales anteriormente citados, podemos advertir que el Sujeto Obligado debe sesionar cuando menos una vez cada ocho días, o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, dichas sesiones deberán constar en un acta de cabildo que será levantada por el secretario del ayuntamiento, y en especial para el caso que nos ocupa, cuando se trate de reglamentos éstos constarán íntegramente en el respetivo libro de actas de sesión de cabildo; el cual una vez aprobado por el cabildo del ayuntamiento el secretario del ayuntamiento procederá a realizar su publicación en la gaceta municipal como en la propia secretaria a su cargo; pero como se precisó en el presente considerando se trata de una facultad potestativa del Sujeto Obligado.
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
1. R E S U E L V E:
Primero. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, por lo que en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, a que en términos del considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega a través del SAIMEX, lo siguiente:
1. El Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Coacalco de Berriozábal, expedido en la administración 2016-2018.
Para el caso de que el Sujeto Obligado no haya generado la información que se ordena; bastará que se pronuncie en tal sentido.
Tercero. Remítase la presente resolución, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Hágase del conocimiento del Recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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